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¡. MUN¡CIPIO DE PUERTO QUITO
t

PICTIINCITA . ECUADOR

EL MLINICIPIO DE PTIERTO O-UITO

Considerando

Que es competencia municipal prestar servicios de saneamiento ambiental;

Que los costos del servicio de recolección de basura deben estabiecerse sobre la base
del servicio efectivo o potencial que presta la Municipalidad;

Que la recuperación de inversiones debe realizar la Municipalidad, de los propietarios
de bienes raices que han recibido el beneficio real, mediante el cobro de las tasas
fesDerfivas:

Que no es posibie la recaudación a través de las Empresas elécricas, y que es necesario
establecer mecanismos de cobro acordes con la situación socioeconómica de los
habitantes del cantón; y,

En ejercicio de las tbcultades que le confiere la Ley de Régimen N{unicipai en su Art.
64

Erpide la, srguienie:

ORDENANZA RET'ORMATORIA DE DE'IERMINACION Y RECAUDACION DE
LA TASA DE RECOLECCION DE BASURA.

Art. L- Sustitúyanse los A¡tículos: l, 2 y 3 ; por los siguientes:

Art. '1, - Hecho generador y sujetos activo y pasivo : Constituye hecho generador de la
tasa, ei serv-icio Ce Recolección de Basura que efectua la Municipaliciad, por la
prestación efectiva o potencial del servicio, a todas las personas naturales o juridicas
del cantón Puerto Quito.

El ente acreedor de la tasa es el Municipio del cantón Puerto Quito, siendo strjetos
pasivos del Tributo, las personas naturales y jurídicas qr¡e sean propiefarias cle los
predios urbanos de ias zonas donde se da este servicio, los organizadores de
especfáculos públicos y los vendedores en ferias y mercados



Ari. 2. - Base imponible y tarif'as: Se cobrara de acuerdo al siguiente esquema:

PERSONAS BASE f MPONIBLE TARIFA

Personas náurolcs ojuridicas quc
Ti€n€n sus vivienda-i en la zo¡a
Urbana donde se ds sl se$icic.

A qu€ cslá dcstinada [a vivienda:
Ccrnercios con capital de TBbajo l5 yoS..M.v.C. x mes
De basra s/. 10'000.000.

Comercios pequeños y/o destinados
A arrendamienlos.

DomiciIios ¡nniculares

l2 7o S.M.V.G. x mes.

8 91, S lvl.V.G. x mes.

Orgat'rzadores de espectáculos
f)lrblicos con ingicscs pagados

Rec¿üd¡ción total del
cvcnto.

5V"

Vendedores con puestos en lüs
Me¡cados o lérias.

1 S.lvl.V.C. en los ¡ne.¡cados
Pür s¿ ian1, } 1.5 S&!VC
Serrr¿ui¿.i e¡-r i¿¡s ferias li'ores.

diviüdo pani el numero
de súciús o vendalores.

Art. 3. - lorma de Pago: Bl cobro de la tasa por recolección de basura se recaudara
mensualmente por la Tesorería Municipal, iunto con el cobro del servicio de aqua
potable de aquellos propietarios de los predios urbanos que estén abonados en ta Red
Municipal, en el caso, de aquellos que no lo están se fbctura¡a directamente de acuerdo
al catastro de los predios urbanos, y se cobrará a través cie los otros sistemas de Asua
Potable.

Todas las administradoras de sistemas de Agua Potable, están obligadas a recaudar la
tasa por recolección de basura, debiendo informar dentro de los tres días posteriores al
período de recaudación los cobros efectuados, y entregar dichos valores a Tesorería
dentro del mismo plazo.

La recaudación de esta tasa en los espectáculos públicos se realizara conjuntamente con
el impuesto a ios mismos. La recaudación de la tasa en mercados y ferias se rcaliza¡a
en forma semanal, por parte del recar¡dador que envíe Tesorería Municipal, quien
deberá notificar a los vendedores la obligación que tienen de pagar la tasa.

Dado en la sala de sesiones del I. concejo Municipal del cantón pr.rerto euito, hoy, veinte
y siete de abril dei año dos mil

Lcdo. delá Tone C.
VICEPRESIDENTE DEI, I. CONCE.IO ,,SECRETARIO GEÑERAL



\ 
'r, L

CERTIFICADO DE DISCUSION.- El infrascrito Secreta¡io General del l.
Concejo Municipal de Puerto Quito, certifica que la presente Ordenanza

Municipal que refonna a la Ordenanza de Administración y Recaudación de la
Tasa de Recolección de la Basur4 ha sido conocida, discutida y aprobada por

el I. Concejo Municipal en sesiones del 23 de marzo y 27 de abríl del año

2.000.- LO CERTIFICO.- Puerto Quito, veinte y ocho de abril del año dos

mil.

SECRETARIO MUMCIPAL

EJECUTDSE Y PROMULGUESE.- Puerto Quito, a veinte y nueve de abril

del año dos mil.
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